
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL N° IX – SEDE LIMA 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 474 -2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

Lima, 15 de julio de 2022 

 

 

VISTOS; 

El Informe Técnico para la Estandarización de Equipos Escáner A3 de fecha 05 de julio 
de 2022, el Memorándum N° 1030-2022-SUNARP-Z.R. N° IX-UTI de fecha 05 de julio de 
2022, el Informe N° 1659-2022-SUNARP-Z.R.N°IX-UA/CLS de fecha 11 de julio de 2022, 
el Informe N° 00169-2022-SUNARP/ZRIX/UAJ de fecha 13 de julio de 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 16.2 del artículo 16° del Texto Único Ordenado de Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
señala que “Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico 
deben formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria…. Salvo las excepciones 
previstas en el reglamento…”; 
 
Que, el numeral 29.4 del artículo 29° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que “En la 
definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o procedencia, 
procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción 
determinados, ni descripción que oriente la contratación hacia ellos, salvo que la Entidad 
haya implementado el correspondiente proceso de estandarización debidamente 
autorizado por su Titular, en cuyo caso se agregan las palabras “o equivalente” a 
continuación de dicha referencia”; 
 
Que, el segundo párrafo del numeral 6.1 de la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD 
“Lineamientos para la contratación en la que se hace referencia a determinada marca o 
tipo particular”, aprobada mediante Resolución N° 011-2016-OSCE/PRE, establece que 
“Debe entenderse por estandarización, al proceso de racionalización consistente en 
ajustar a un determinado tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a 
los equipamientos preexistentes”; 
 
Que, el numeral 7.2 de la citada Directiva establece como presupuestos que deben 
verificarse para que proceda la estandarización los siguientes: 

“a. La Entidad posee determinado equipamiento o infraestructura, pudiendo ser 
maquinarias, equipos, vehículos u otro tipo de bienes, así como ciertos servicios 
especializados; 

b. Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o complementarios 
al equipamiento o infraestructura preexistente, e imprescindible para garantizar la 
funcionalidad, operatividad o valor económico de dicho equipamiento o 
infraestructura.” 

 
Que, asimismo, el numeral 7.3 de la Directiva, establece que “… el área usuaria… deberá 
elaborar un informe técnico de estandarización debidamente sustentado, el cual 
contendrá como mínimo: 

a. La descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la Entidad. 
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b. De ser el caso, la descripción del bien o servicio requerido, indicándose la marca o 
tipo de producto; así como las especificaciones técnicas o términos de referencia, 
según corresponda. 

c. El uso o aplicación que se le dará al bien o servicio requerido. 
d. La justificación de la estandarización, donde se describa objetivamente los aspectos 

técnicos, la verificación de los presupuestos de la estandarización antes señalados 
y la incidencia económica de la contratación. 

e. Nombre, cargo y firma de la persona responsable de la evaluación que sustenta la 
estandarización del bien o servicio, y del jefe del área usuaria. 

f. La fecha de elaboración del informe técnico.”;  
 
Que, el numeral 7.4 de la Directiva dispone que “La estandarización de los bienes o 
servicios a ser contratados será aprobada por el Titular de la Entidad, sobre la base del 
informe técnico de estandarización emitido por el área usuaria…”; advirtiendo que “… 
Dicha aprobación deberá aprobarse por escrito, mediante resolución o instrumento que 
haga sus veces, y publicarse en la página web de la Entidad al día siguiente de producida 
la aprobación. 
Asimismo, en dicho documento deberá indicarse el periodo de vigencia de la 
estandarización, precisándose que, de variar las condiciones que determinaron la 
estandarización, dicha aprobación quedará sin efecto”; 
 
Que, mediante Informe Técnico para Estandarización, la Unidad de Tecnologías de la 
Información sustenta la necesidad de estandarizar la contratación para la “Adquisición de 
Equipos Escáner A3”, por un período de treinta y seis (36) meses, de conformidad con la 
citada Directiva N° 004-2016-OSCE/CD; 
 
Que, sobre la base del Informe Técnico, elaborado por la Unidad de Tecnologías de la 
Información; y, considerando la opinión favorable de la Coordinación de Logística y 
Servicios de la Unidad de Administración en el Informe N° 1659-2022-SUNARP-Z.R.N°IX-
UA/CLS, la Unidad de Asesoría Jurídica, mediante el Informe N° 00169-2022-
SUNARP/ZRIX/UAJ, concluye que resulta procedente aprobar la estandarización de la 
“Adquisición de Equipos Escáner A3”, al haberse verificado el cumplimiento de los 
presupuestos legales establecidos en la Directiva N°004-2016-OSCE/CD “Lineamientos 
para la Contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo particular” 
corresponde aprobar la estandarización de la contratación para la “Adquisición de 
Equipos Escáner A3”, por un periodo de treinta y seis (36) meses, al haberse cumplido 
con los presupuestos y requisitos establecidos en el marco legal vigente; 
 
Con las visaciones de la Jefe de la Unidad de Administración, del Coordinador 
Responsable de Logística y Servicios, del Jefe de la Unidad de Tecnologías de la 
Información y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por Decreto 
Supremo N° 377-2019-EF, Decreto Supremo N° 168-2020-EF y Decreto Supremo N° 
250-2020-EF, la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 
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057-2019-SUNARP/SN de fecha 11 de marzo de 2019 y, las Resoluciones del Gerente 
General de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 068-2020-
SUNARP/GG de fecha 25 de mayo de 2020 y N° 336-2021-SUNARP/GG de fecha 16 de 
diciembre de 2021. 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el proceso de estandarización de la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS ESCÁNER A3”, de acuerdo a lo señalado del Informe Técnico de 
Estandarización de fecha 05 de julio de 2022, documento que forma parte integrante de 
la presente resolución. 
 
Artículo 2.- El proceso de estandarización aprobado en el artículo precedente tendrá una 
vigencia de treinta y seis (36) meses, contados a partir del día siguiente de la emisión de 
la presente resolución; precisándose que si durante dicho periodo se modifican las 
condiciones que determinaron su aprobación, ésta quedará sin efecto. 
 
Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 
publique la presente resolución en la página web de la Entidad, al día siguiente de 
aprobada la referida estandarización, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7.4 del artículo VII de la Directiva N°004-2016-OSCE/CD “Lineamientos para la 
contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo particular”. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente  
JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO  

Jefe Zonal (e)  
Zona Registral N° IX – Sede Lima – SUNARP 
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